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G A C E T A / D E  MADRID
 S Ü M A R I O ^ ^ — t

P a r te  o fic ia l.
MInisterid de Marina;

Heál decreto camediendo la Gran Cruz de 
la Orden dél Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de derechos, d B. Joaquín 
de Bonet y Amigó, Barón de Bonet, Bec- 
tor de la Universidad de Barcelona, ,

Ministerio de Gracia y Justicia:
orden disponiendo que el j%izgado de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Sanio Domingo de Málaga, 
comience á funoionmr en IP de Marzo 
próximo.

Mlnieterio de ia Guerra:
Beal orden circular disponiendo que se 
. convoque un concurso de oposiciones pan 
cubrir catorce vacantes de Veterinarios 
terceros del Cuerpo de Veterinaria mi
litar.

Beal orden disponiendo se devuelvan d do» 
Miguel Antonio Iturrarte Lasaña, las 
1.500 pesetas que depositó para redimir 
€¡el servicio militar activo, á su hijo Se- 

' rafin Iturrarte.
Ministerio de la Gobernación:

lUal orden disponiendo que por él Instituto 
de Befarmas Sociales se revise el Begla-

mento de la ley del descanso dominical y  
proponga al Gobierno las reformOfS que 
crea procedentes.

Otra concediendo un premio de primera 
clase jal Director dél Establecimiento bal
neario de Trillo, por la memoria presen
tada.

Otra dictado reglas para los Secretarios 
Intérpretes de las Estaciones Sanitarias 
de los puertos.

Otra disponiendo que los Médicos Diréc- 
tores de Establecimientos de baños, que 
Sean á la ves Inspectores provinciales dé 
Sanidad, renuncien á uno de lós Sos 
cekrgosí

Ministerio de Fomento:
J ^ a l  orden declarando caducada la conce- 
'T  sión del tranvía á vapor de Novelda^  ̂(es- 
\   ̂ táción dél ferrocarril de Madrid á Ali

cante) á Aspe.
Otra dictando reglas sobre el desembolso del 

25 por 100 del capital social, por las Com
pañías de Seguros.

Administración Central.
E s ta d o .— Ag t̂intos Contenciosos.—ilnti»- 

ciando él fallecimiento de súbditos espor 
ñoles en el extranjero.

G r a c ia  t  J u s t ic ia .—T r ib u n a l Su p rem o. 
—Sala de lo Contenaioso-Administra
tivo.—Belación de pleitos incoados ante 
esta Sala.

C o n s e jo  S u p rem o  d e  G u e r r a  y  M arina.- 
Belación de las pensiones declaradas du
rante la segunda quincena del mes de 
Enero próximo pasado.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—iSewaJawtíenfo áe 
pagos y  entrega de valores.

Participando á D. Cristóbal Martin Blanco 
la clasificación en el Apartado letra B del 
Grupo primero, de un crédito de su perte^ 
nencia.

Dirección General de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.—Belación de los indi
viduos agraciados con los honores de Jef^ 
superior de Administración civil y de Je
fes de Administración.

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—jBeaJe^

, órdenes, comunicadas, aprobando presu
puestos de repoblaciones forestales y pis- 
eicolas, y disponiendo que estos servicios 
se ejecuten por administración.

A n exo  ! . • — B o l ía . -  I n stitu to  Meteo- 
ROLÓaico.— Ob s e r t a t c m o  d e  Ma d r id* 
Op o sic io n e s . — Su e a s t a í . —  A d m in is 
tr ac ió n  pr o v in c ia l .—A d m in istr a c ió n  
m u n ic ipa l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s . —  
S anto ra l .— HepectAc u l e s .

A n ex o  2 . * — Mu a d r o s  e s t a d ís t ic o s . - - -  
E d ic to s .

A n exo  S.°— T r ieu n a l  Su p r m o . — PWe-
go& 81, 82 y  83..

PARTE OFICIAL

RIS»BS(!U BEL COHSEJO BE Illlim B B

88. IfM. el R i t  (q, D. g.) 7 la Rmita 
Dofta Tictoria EugemiR, eontinúan. en la 
f  emtosilla, sin novedad en su importam- 

salud.
' De igual beneñeie disírutaE Sus Alts- 
Sas Reales, el Príneipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás persomas de 
la Augusta Béal Familia.

a   jRCNfr ^

iniisTEU» Pí m tn i

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

¿«j^cuerdo con mi Consejo de Ministros, 
^¡Vongo eii conceder la Gráii Cruz de la 
Orden^del Mérito Naval, con distintivo 

liljrQ de de^eg^ Itoótor de %
í ' 0 ' ■. "

Universidad de Barcelona, D. Joaquín de 
Bonet y Amigó, Barón de Bonet 

Dado en Palacio á veintiocho de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
ElMiniitrod«Uariiui,

Jtsé Firriaiiz.

MINISTERIO DE DRACU T M H C IA
REAL ORDEN

Restablecido pqr Real decreto de 31 de 
Diciembre último, eT Juzgado de primera 
instancia y de instrucción del dí,strito de 
Santo Domingo de Málaga, con la misma 
categoría y  territorio jurisdiccional que 
tenía al ser suprimido en 29 de Agosto 
de 1893, y hallándose dispuesto el local 
en que ha de instalarse,

S. M. el R]^y (q. D. g.) ha tenido á biea 
disponer que dicho Juzgado comience á 
funcionar en 1.° de Marzo próximo.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento, y  á fin de que adopte las 
disposiciones oportunas, para la trasla- 
cíón de

tos, causas, detenidos y presos que co 
rrespondan al nuevo Juzgado, y cuanto 
considere necesario para su instalación 
y funcionam ientoen el día señalado. 

Madrid, 1.® de Febrero de 1909.
 ̂ FIGUEROA. 

Señor Presidente de la Audiencia de Gra
nada.

HBISTERIO PE M CBEMU
BEALES ÓRDENES

drculari Bxcmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se convo
que un concurao de oposiciones para cu
brir 14 vacantes de Teterinario tercero 
del Cuerpo de Veterinaria Militar, y que 
los ejercicios den principio el día 2 de 
Julio próximo venidero en la Escuela 
Especial de Veterinaria de esta Corte, 
con arreglo á las bases y programas apro
bados por Real orden dé 26 de Abril de 

(C. L. número 68) y publicados en la 
G aceta  DB Ma d r id , número 122, corres- 
pondien^ al día 2 de Mayo del mismo
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Es, al propio tiempo, la Toluntad del 
S, M. que los que desesn tomar parte en 
2a  convocatoria, presenten sus instancias 
documentadas en el Negociado de Vete
rinaria de la Sección de Sanidad Militar 
de este Ministerio, hasta el día 22 de Ju 
nio, á las trece del mismo, en que se ce
rrará el plazo para la admisión en las 
oposiciones.

De Real orden lo digo i  V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA
Sefjior..

Excmo, Sr.: Vista la instancia promovi
da por Miguel Antonio Iturrarte Lozano, 
vocino de Leiza, provincia de Navarra, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Administra
ción especial de Hacienda de la provincia 
referida, según carta de pago número 133, 
expedida en 27 de En^ro de 1906 para 
redim ir del servicio militar activo á su 
hijo Serafín Iturrarte Zabaleta, recluta 
del reemplazo de 1905, ppr la zona de 
Pamplona;

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dieha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mtichos años. Madrid, 1.* de 
Febrero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la quinta re

gión.

HMSTEIUO M Ji (¡OBEMAOIéN
REALES ÓRDENES 

Hmo. Sr.: Al procurar el Gobierno que 
se cumplan en todas sus partes la ley que 
regula el descanso dominical y el Regla
mento dictado para su ejecución, ha po
dido observarse que en numerosos casos 
ha sido imposible, en todo ó en parte lo
grar que por igual sean aplicados y cum
plidos sus preceptos. Las naturales difi
cultades que surgen en la implantación 
de reformas sociales de importancia, seña
lan aquellas deficiencias de los preceptos 
reglamentaiios, que no pudieron adver
tirse cuando fueron aprobados, porque 
en materia tan compleja que afecta á in
tereses tan varios de la industria y del 
eomercio, y á  costumbres arraigadas en 
muchas comarcas, es imposible acertar 
antes de que la aplicación de las leyes y 
Reglamentos muestre ló que no pudo 
preverse^ y QXlvitotu lo que debe w  ibctt- 
OcMlút

Tiene la ley de que se trata amplia 
ñexibilidad, que permite adaptar sus 
preceptos á las d iv isas  manifestaciones 
del trabajo nacional, influida por costuní- 
bresque no pueden desconocerse, pero 
que estima este Ministerio que pueden y 
deben ser reformadas en la medida de 
ló poáible, con tendencia constante á la 
implantación, con carácter general, de 
una ley que tantos beneficios reporta á 
patronos y á obreros, y que en tan altos 
fines se inspira; y por ello se han podido 
completar los preceptos reglamentarios 
dictados en 1905, con muehád otras dis
posiciones que, sin herir los principios 
fundamentales de la Ley, la han hecho 
más práctica, evitando daños que, sin 
tales mediñcaciones, se habrían produ
cido, ó ineficacias de sus preceptos, que 
podrían constituir quebrantos de la Ley 
y verdaderos privilegios para industria
les ó comerciantes, ó para comarcas, con 
relación á los demás. Pero todas estas 
disposiciones que las circunstancias han 
obligado á adoptar, á veces sin el con
curso del Instituto de Reformas Socia
les, exigen, á juicio del Gobierno, una 
revisión del Reglamento de 1905, para 
que todas ellas puedan ser examinadas 
y discutidas en ese meritísimo Centro, 
6 incorporadas luego al Reglamento, que 
quedará mejor concordado y con la auto
ridad que la discusión en el Instituto y 
la definitiva aprobación después le han 
de proporcionar.

Gomo base del estudio que al Instituto 
se recomienda, y sin perjuicio de que á 
todo el problema se extienda á fin de 
proponer las reformas que estime opor
tunas, este Ministerio llama la atención 
de ese organismo sobre cuatro grandes 
cuestiones que en la aplicación de la Ley 
han sido planteadas, constituyendo ver
daderos problemas de difícil resolución, 
y algunas veces conflictos que tomaron 
caracteres graves para el orden público.

Es la primera, cuanto se refiere á los 
pactos entre patronos y obreros para re
gular el descanso dentro de los preceptos 
legales, bien transformando el dominical 
en semanal, bien extendiéndolo cuando 
en la Ley y en el Reglamento se halla li
mitado. En general, el elemento obrero 
se inclina á restringir la  facultad de 
transformar el descanso en semanal, pe
netrado de la dificultad que existe para 
inspeccicmar el cumplimiento de esos 
pactos, que pueden ser innumerables, con 
una variedad tan grande como la diver
sidad de las manifestaciones del trabajo, 
y este Ministerio no puede menos de in^ 
dicar al Instituto de Reformas Sociales 

en efecto, resulta muy difícil la ins
pección cuando se trata del cumplimien
to de tales pactos, y ni aun contando con 
la inestimable cooperación de los funcio
narios de la inspección organizada por 
el Instituto, se puede garantizar una ae- 
cióti eficaz para ajoipárái^ ál doreabo de

ahí nacieron disposiciones encaminada 
á dar carácter de generalidad á los pac
tos, exigiendo la concurrencia del mayor 
número posible de patronos y obrero» 
para la ceíebración de aquéllos; y este e» 
una de las cuestiones que merecen ser e«r 
tudiadas con mayor detenimiento por ef 
Iñstltttto. El otro aspecto de la cuestión 
que ahora se trata no es menos intere
sante, porque si se estima conveniente la  
Ley, que impone el descanso á las clase» 
trabajadoras, la regulación de los medios 
para ensanchar su acción, parece que 
debe tender á dar facilidades para ello^y 
sin embargo, establecidas las excepcio
nes del descanso por razones que no se 
limitan á veces á la índole misma de la 
industria en cuanto al beneficio del tra
bajo, sino por su relación con el interé» 
público, tal regulación ha de ser muy me
ditada para que unos y otros interese» 
queden garantidos.

La segunda de esas cuestiones, es la que 
se refiere á las Autoridades que deben 
velar per el cumplimiento de la mencio
nada Ley. Es evidente que al desenvol
ver el Reglamento actual el precepto 1^ 
gislativo que encomienda á las Autori
dades gubernativas esa misión, obedeció 
á un principio lógico y plausible, atribu
yendo á los Alcaldes con las Juntas loca
les de Reformas sociales el conocimiento 
de las infracciones del descanso, con la» 
alzadas á Gobernadores y Ministro con 
la cooperación de las Juntás provinciale» 
y del Instituto; pero, desgraciadamentOr 
en la práctica se ha observado, y de ello 
este Ministerio puede ofrecer al Instituto 
numerosas pruebas, que, salvando hon
rosísimas excepciones, en general las 
Autoridades municipales no han podido, 
aunque muchas con buena volantad lo 
han intentado, imponer el cumplimien
to de dicha Ley, y han sido siempre los 
Gobernadores civiles los que, obedecien
do á instrucciones del Gobierno, han lo
grado imponerlo, no sin tener que ven
cer grandes y á veces muy graves difi
cultades. Por ello conviene examinar si 
cabe atribuir más directa intervención & 
los Gobernadores en la corrección do 
infracciones, armonizándola eon aquella 
parte que los Alcaldes pueden conservar 
de la que hoy se les atribuye exclusiva
mente en el Reglamento bajo el mandato 
y  como delegados dé las Autoridades pro
vinciales. Resistencias notorias al cum
plimiento de la Ley exigen medios pru
dentes y eficaces para que los Gobiernos 
puedan cumplir la misión que les incum
be de hacer que las leyes sean respetada» 
por los ciudadanos.
No dijo laLey quedondeexistieraun mer* 

cado tradicional 6 no, quedaran inaplica
dos totalmente, 6 en parte, sus preceptos. 
FuéenelReglamento dondeaparecló esa 
excepciónparaelcase de existir en uña lo 
calidad mercado tradicional, ó fuese 
g)Xutamente neoqearió pajra lo» in te tim i
d t  la b a to i t t i  af’ ^
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Ministerio el cumplimiento de la ley, ad
virtieron gran número de poblaciones 
españolas que por aquel precepto podían 
librarse de una vez de tal obligación, sin 
reparar en los daños que esa actitud pue
de producir á quienes se amparan de ella 
para disfrutar de un beneficio que, por el 
legislador, se ka reputado justo y necesa
rio. No cree este Ministerio que debe ex
plicar al Instituto las vicisitudes de esta 
cuestión, que ha originado resistencias 
de muchas poblaciones al cumplimiento 
de la  Ley, porque informadós fueron, y 
en trámite se hallan, muchos de los expe
dientes promovidos, y es de pública no
toriedad que localidades importantes, 
aun sin el reconocimiento legal y ex
preso de la existencia de un mercado, se 
obstinan en prescindir del descanso, ale
gando que, de antiguo, el mercado existe. 
En alguna disposición de este Ministerio 
le ha dicho qué no puede bastar la ale
gación de una costumbre tradicional 
para que la Ley, que debe ser igual para 
todos, deje de aplicarse, puesto que, cuan
do se promulgó, ya existían esas costum
bres, y se aspira á modificarlas en bene
ficio de las clases trabajadoras; pero, lo 
que la realidad ha demostrado, exige que 
el Instituto revise, esa parte del Regla
mento que desenvuelve el precepto de la 
Ley, en lo que se relaciona con los merca
dos tradicionales, y proponga aquello que 
mejor armonice los preceptos de aqué
lla con las costumbres ó verdaderas ne- 
eesidades de los pueblos, tendiendo á 
conservar hasta el límite de lo posible el 
principio de igualdad con que la Ley 
debe ser aplicada en todas las poblacio
nes espafié las.

Por último, se ha planteado una cues
tión que exige también resolución ur
gente. El precepto reglamentario que 
comprende en el descanso á las tabernas, 
excluye á las poblaciones menores de
10.000 habitantes, desde el mpmento en 
que permite que los Alcaldes, con las 
Juntas locales, autoricen la excepción. 
En esto principalmente se advierten las 
dificultades á que antes aludía, con que 
luchan las Autoridades municipales para 
el cumplimiento de la Ley, porque, no 
obstante la accióp enérgica del Gobierno 
para que las tabernas estén cerradas en 
domingo, mirando á lo que el Reglamen
to ordena y á los grandes bemefi^os que 
para la clase obrera representa, en la ma
yor parte de las poblaciones menores 
de 10.000 habitantes, las tabernas siguen 
abiertas en domingo, sin que basten los 
requerimientos constantes de las Autori
dades provinciales, que se inspiran di
rectamente en los propósitos del Gobier
no. Siendo evidente lo injustificado de la 
excepción con un carácter tan general, 
partee á este Ministerio obligado exami
nar el precepto del Reglamento que á ella 
se refiere, y por tales razones lo reco
mienda ai Instituto. 

lisQ enfl Qobjbia»4« k

y celo del Instituto que todas esas cues
tiones, y las demás que estime necesario 
resolver, serán examinadas y estudiadas 
con acierto para que la propuesta al Go
bierno permita á éste completar y per
feccionar una obra legislativa de tan 
grande importancia social, 

j Por lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
' se ha servido disponer que se signifique 

al Instituto de la digna presidencia de 
V. S. I. la conveniencia de que revise el 
Reglamento de la ley del Descanso Do- 

; minical y proponga al Gobierno todas 
í aquellas reformas que crea procedentes, 
j De Real orden lo digo á V. I. á los efec- 
' tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid, 5 de Febrero de 1909.
CIERVA.

Señor Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales.

De conformidad con el dictamen de 
la Comisión de baños y aguas minero
medicinales, y lo preceptuado en el ar
tículo 52 del vigente Reglamento de baños, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda á usted un premio 
de primera clase por la Memoria de quin
quenio suscrita por usted, correspon
diente al Establecimiento balneario de 
Trillo ('Guadalajara).

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1909.

CIERVA.
Sr. D. Hermógenes Valentín, Médico Di

rector del Establecimiento balneario 
de Trillo (Guadalajara).

limo. Sr.; Resultando que en 26 de Di
ciembre último, y en cumplimiento de 
lo dispuesto por Real orden de igual fe
cha, se anunció por la Subsecretaría de 
este Ministerio un concurso para pro
veer las plazas de Secretarios Intérpre
tes de las Estaciones Sanitarias de los 
puertos, cuyos haberes experimentaban 
aumento en los vigentes presupuestos, 
así como aquellas otras de nueva crea
ción y las vacantes que ocurrieran; 

Resultando que por otra Real orden de 
de Enero próximo pasado se dispuso 

que todos los Seeretarios y Auxiliaries é 
Intérpretes activos y cesantes, se presen
taran en esta Corte á sufrir examen de 
idioínas, con el fin de poder efectuar la 
clasificación de los mismos á los efectos 
del expresado concurso, con perfecto co
nocimiento de la suficiencia de cada uno 
de los examinados:

Resultando que por Real orden de 29 
del mismo citado mes, y en vista del re
sultado de dichos exámenes, se dictaron 
reglas, ajustándose á las cuales ha de de
terminarse la situación en que estos fun
cionarios deben continuar, según su sufi- 
cienoia y condicionas:

& lo

cepw^^® por ^  ^6^1 orden de 26 do Di
ciembre p ru ^ ^ o  pasado, en su disposi
ción 4.‘, las plazai?^4ue resulten vacantes, 
después de celebrado di concurso de Se
cretarios Intérpretes en propiodad, debe
rán cubrirse interinamente con los In 
térpretes cesantes que poseyeran nom
bramiento según el Real decreto de 16 
de Noviembre de 1886 y las hubieren so
licitado.

Considerando que en virtud de lo dis* 
puesto por la precitada Real orden de 29 
de Enero último, deben ser confirmados 
en sus cargos los Secretarios Intérpretes 
nombrados en propiedad con posteriori
dad á la publicación del Reglamento de 
Sanidad exterior, de 27 de Octubre de 
1899, que hayan sido aprobados en dos ó 
más idiomas en los exámenes celebrados 
en dicho mes de Enero:
• Considerando que algunos de los fun- 
cionáriC.® dichas condiciones se
encuentran 96li«itan> con motivo del con
curso, plaza distinta ú la que actualmente 
disfrutan:

Considerando que todos aquellos que 
hubieren obtenido nombramiento eomo 
los anteriores, pero que no justifiearon su  
snfieiencia en el conocimiento de idio
mas, deben ser declarados cesantes con 
el carácter de excedentes condicionales^ 
bajo los requisitos que marca el aparta
do 2.̂  de la mencionada soberana dispo
sición:

Considerando que los Auxiliares-Intér* 
pretes que han venido desempeñando su» 
cargos con el carácter de interinos, y han 
sido aprobados en dos ó más idiomas en 
los referidos exámenes, deben continuar 
ejerciendo sus cargos respectivos con 
igual carácter de interinidad hasta tanto 
prueben ante el Tribunal competente sus 
conoeimientos en las demás materias qu» 
para estos funcionarios señala el Regla
mento provisional de Sanidad Exterior; 
aprobado por Real decreto de 14 de Enero 
último:

Considerando que de los Intérprete» 
que poseen nombramiento con sujeción 
al Real decreto de 1$ de Noviembre 
de 1886 han probado algunos sus conoci
mientos en idiomas en los exámenes re- 
feddos, y deben, por tanto, cubrir interi
namente las plazas que resulten vacantes

Coñsiderando que tanto los Auxiliares- 
Intérpretes interinos que han sido apro
bados en idiomas, como los Intérpretes 
á que el considerando anterior hace re
ferencia, podrán adquirir la propiedad 
de sus cargos una ves que demuestren 
poseer los restantes conocimientos de 
que se ha hecho mérito;

S. M. el Rey (q. D. g.>, se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo propuesto 
por la Inspección General de Sanidad ex
terior y el Real Consejo de Sanidad en 
pleno, como resolución al concurso de 
Secretarios Intérpretes anunciado con fe
cha 26 de Diciembre último;

6éau vtóaiS^Kls: D. Att
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gusto J. Víazcoechea, Sporetario Intépre- 
td en propiedad de la EstaciSn Sanitaria 
del puerto de Bilbao, con el haber anual 
de 3.000 pesetas.

D. Alfredo Vacossin la de igual cargo y 
cen el mismo eáráoter de la de Barcelona, 
con el haber de 3.000 pesetas anuales.

B. Patricio A. Condon, para la plaza de 
dicha clase, con igual carácter, de la de 
Cádiz, con 2.600 pesetas anuales.

D. Enrique Richardson, para el mismo 
cargo y en igual forma de la de Santa 
Cruz de Tenerife, con el sueldo anual de
3.000 pesetas.

B. José Vieente Bíaz, para la de Mála
ga, con igual carácter, y haber de 2.500 
pesetas anuales.

B. Pedro Amador Jimeno, igual cargo, 
también en propiedad de la de Ceuta, 
con 1.500 ¡pesetas anuales de sueldo.

Auxiliares Intérpretes interinos], de 
Vigo y Mahón, respectivamente, á B. Joa
quín Nogueira y B. Pedro Alcalá Zamora, 
con el haber anual dé 2.000 pesetas,

Y Secretados Intérpretes, con igual ca
rácter de interinidad, á B. José Legido ó 
Felári, de la Estación Sanitaria de Vigo, 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

B. Antonio Condon y Ruiz, de la de 
Sevilla Bonanza, con 2.500 pesetas.

B. Luis Sunyer Bofarull, de la de Ta
rragona, con 1.500 pesetas, y

B. Salvador Bomenech, de la de Benia, 
con 1.250 pesetas anuales; continuando 
en sus puestos, con el caráeter de interi
nidad, D. José Jaubert, Secretario Intér
prete de Santa Cruz de la Palma; B. Agus
tín Oros, de la de Garrucha, y B. Manuel 
Coll Gabera, de la de Arrecife de Lanza- 
rote.

2.® Que sean declarádos cesantes con 
el carácter áééxcedentes condicionales don 
Federico Pajares,j D. Agustín Ferrer, don 
Jerónimo María Betegón, D. Luis Bece
rra, D. Sabino Planeo, D. Adolfo Tirado, 
D. José Amo:,leí Hoyo, D. Enrique Es
paña, D. Mariáno Gallera, D. Marcial Gar
cía López, D. José Guerra Alvarez, don 
José Gabriel Caro, D. Rosendo Barrios, 
D. Blas Sánchez, D. Ignacio Casares, don 
José María Maestre, D. Francisco La 
Roda, D. Luis Andrés y  Pastor y D. Juan 
Berenguer, Secretarios Intérpretes é In 
térprete respectiTamente de. las Estacio
nes Sanitarias ds Alicante, Almería, Má
laga, Las Palmas, Avilés, Gandía, Alge- 
ciras, San Sebastián, Palma de Mallorca, 
Vigo, Bilbao, Aguilar, Villagarcía, Ca
rril, Torrevieja, Pasajes, Sevilla, Bonan- 
ssa. Valencia, Melilla y Bonanza.

3.* Que las plazas que quedan vacan
tes se cubran interinamente con perso
nas que reúnan condiciones adeciiadas
para el cargo; y

4.» Que todas las plazas que se ad
judiquen interinamente, 6 queden sin 
proveer, se saquen i  oposieión pública 
dentro del m is breve plazo posible con 
arreglo á los Rsogi^mas de p re ^ n ta a y  
lortna de ejéroicios M pflWiquen

oportunamente, en cuyas oposiciones, 
tanto los Auxiliares Intérpretes como los 
Secretarios de igual carácter que se nom
bran, y que han aprobado idiomas, sin 
nuevo examen de éstos, tendrán prefe
rencia en igualdad de condiciones y siem
pre que sean aprobados en las demás ma
terias á que los ejercicios se contraigan, 
para adquirir la propiedad en sus cargos.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Bios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con motivo de la instancia 
elevada á este Ministerio por varios Mé
dicos Birectores de baños, en solicitud de 
que se declare, al convocar en su día el 
próximo concurso reglamentario, que los 
actuales Inspectores provinciales de Sa
nidad, en el caso de continúar desempe
ñando dicho, cargo, se entiende que re
nuncian á las funciones anexas al de Mé
dico Birector de Establecimientes bal
nearios:

Considerando, por tanto, vacantes sus 
plazas para que se provean en el Concur
so próximo reglamentario, en cumpli
miento de la disposición 2.*̂  de la Real 
orden de 26 de Octubre último que esta
blece la incompatibilidad de las funcio
nes de Inspector provincial y Médico de 
baños, y del artículo 46 reformado del 
vigente Reglamento sobre la materia.

Vistos los citados artículos, 46 del Re- 
glamanto de baños, disposición 2 * de la 
Real orden de 26 de Octubre último y ar
tículo 38 de la Instrucción general de Sa
nidad:

Considerando qüe el Inspector provin
cial ha de residir en la capital y, por tan
to, no puede desempeñar una Dirección 
balnearia qne esté situada fuera de la 
misma:

Considerando que la incompatibilidad 
entre ambos cargos, ha sido conñrmada 
por la Real orden de 26 de Octubre,

S. M. e l R e y  (q. D. g.), h a  ten id o  por  
co n v e n ien te  d isp oner:

1.0 Que los Médicos Directores de ba
ños, que á la vez sean Inspectores pro
vinciales de Sanidad, renuncien uno de 
los dos cargos, cuando la Dirección bal
nearia que vengan desempeñando esté 
fuera de la capital en que ejerzan como
Inspectores.

2.̂  ̂ Que esta renuncia la formulen én 
el plazo improrrogable de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M ad rid  de la pre
sente disposición, entendiéndose qne, los 
Médicos Birectores que estén en las ex
presadas circunstancias y no hayan he
cho su renuncia antes de la celebración 
del Concurso reglamentario, que deter
mina el artículo 29, optan por el cargo 
de Inspector provincial y abandónaiíla

\ Dirección balnearia que vengan desem 
i peñando, la cual se considerará vacante 

para todos los efectos del Concurso, pro
veyéndose en dicho acto, y en la forma 
que está determinada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimientos y efectos. Dios quarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Febrero 
de 1909.

CIDRVA
Señor Inspector general de Sanidad In 

terior.

m  FOMENTÍ
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Por Real orden de esta fe
cha, S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido á 
bien declarar caducada la concesión del 
tranvía á vapor de Novelda (Estación del 
ferrocarril de Madrid á Alicante) á Aspe, 
con sujeción á lo preceptuado en loa a r
tículos 38 al 42 de la vigente ley general 
de Ferrocarriles, fecha 23 de Noviembre 
de 1877, y á los concordantes de su Re
glamento.

De Real orden lo comunico á V. I. á 
los efectos que procedan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Enero 
de 1909. ^

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros ha emitido, en 28 de Noviembre de 
1908, el siguiente informe:

«D. Vicente Galbete y Campión, como 
Presidente de la Sociedad anónima de Se
guros contra accidentes del trabajo, «La 
Vasco-Navarra» expone: que la disposi
ción transitoria 6.* de la ley de 14 de 
Mayo último concede á las Compañías 
aseguradoras un plazo de cinco años para 
que puedan completar el 25 por 100 dCl 
desembolso del capital social, añadiendo 
el Reglamento, párrafo 2.'' de la disposi
ción 13 transitoria, que para ello obser
varán lo prevenido en dicha disposición 
de la ley, acreditando, al deducir la de
manda de inscripción, haber realizado el 
desembolso de una quinta parte del capi
tal suscrito.

»E1 desembolso del resto se acreditará 
anualmente al producir el balance y de
más documentos que previene la ley, en 
la proporción mínima de 6 por 100 de 
aquél; que entre ambos precepto» existe 
notable y esencial diferencia; pues el nú
mero 4.° del artículo 2.'' de la ley habla de 
desembolso del 25 por 100 del capital sus
crito, y el párrafo 2.” de la disposición 13 
transitoria del Reglamento exige la jus
tificación dél desembolso de una quinta 
parte del capital stiscritor que, general
mente, el capital social de la» Compañías 
por accione» difiere del s u s c r i t O r  pues,
según la forma de emisión, las accionas

D00B
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pueden representar el total ó sólo una 
parte del capital social emitido, en cuyo 
supuesto el capital que debe servir de 
base para los efectos de la ley, debe ser 
éste, y así se consigna en las disposicio
nes que de ello se ocupan, excepto en la 
transitoria lá del Reglamento, que habla 
del capital suscrito; que cuanto á la So
ciedad recurrente, no existe la menor 
duda, puesto que su capital nominal de 
4.000.000 de pesetas fué suscrito todo él, 
habiendo desembolsado los accionistas el 
13 por 100 y restándoles el 12; que la dis
posición 6.  ̂ transitoria de la ley, dice 
que las Compañías completarán el 25 
por 100, cuyo desembolso exige, en el 
plazo de cinco años, cuya disposición de
be dirigirse á aquellas que no hayan des
embolsado siquiera el 5 por 100 de su ca
pital social, más no á las que hayan he
cho un desembolso mayor; que soponi'o- 
do un capital social suscrito de 4.000.00Í) 
de pesetas, las Compañías que dese ^i 
completar el desembolso del 25 por 100 
en el plazo marcado, tendrán que hacer 
el primer desembolso por la suma de
200.000 pesetas; mas como la disposición 
transitoria 1^ del Reglamento dice que 
al presentar la demanda de inscripción 
deberán acreditar haber desembolsado 
una quinta parte del capital suscrito, 
parte que asciende á 800.000 pesetas, no 
quedará para los demás años m ás.que
100.000 pesetas; y si el completo desem
bolso ha de realizarse según dicha dispo
sición transitoria, resultará que al solici 
tarse la inscripción habrá que justificar 
haber desembolsado el 20 por 100 del ca
pital suscrito y no el 5 por 100 que fija la 
disposición 6.  ̂ transitoria de la ley, que
dando anulada la facultad de las Com
pañías de dividir los desembolsos y ha
cerlos en cinco años; pues habrán tenido 
que hacer el del 20 por 100 al solicitar la 
inscripción en fines de Diciembre dél año 
actual; que partiendo del supuesto de que 
esta primera consulta sea resuelta, como 
es de justicia, en el sentido de que la pri- 

. mera justificación deba reducirse al 5 por
100 del capital social, desembolsando el 
resto en los cinco ^ftos siguientes, como 
«La Vasco-Navarra» ha desembolsado el 
13 por 100, no restando á sus accionistas 
máa que el 12'para llegar al 25, consulta 
asimismo acerca de la proporción míni
ma anual en que debe realizar el des
embolso de ese 12 por 100.

»E1 número 4.® del artículo 2.  ̂de la 
Ley, refiriéndose á las Sociedades por 

«̂ âceiones, dice que, al solicitar Stf inscrip
ción, justificarán documentalmente ha- 

•íber desembolsado el 25 por 100 del capital 
• Büsóñto, y atin cuando, efectivamente, el 
'párrafo k^'de la disposición transitoria 6.* 
habla del capital aocta?, hay que tóner en 

. XTienta el SQntído qné úestá palabra, cu- 
 ̂y o ^ i^ ifíó ád o ^  vako, da la ley, y que se 
ye^bien claro .en . su ^ íc u lo  13, donde 

á e e ^ ^  in- 
sertwrin ©n bus pólizas, oí»Sitíltór/docti-

mentes y anuncios la cifra del capital 
socialf que no podrá ser nunca la del no- 
minalj sino la del suscrito. E§, pues, evi
dente que siempre que la ley menciona 
el capital social, al suscrito se refiere; y 
por eso de él habla el párrafo 2.° de la 
disposición transitoria 13 del Reglamen
to, sin que entre ella y la 6.*̂  transitoria 
de la ley exista, en esta parte, la contra
dicción que el reclamante supone.

»Ahora bien: así como las Sociedades 
que en lo sucesivo se constituyan deber 
rán justificar, al solicitar la inscripción, 
haber desembolsado el 25 por 100 del ca
pital suscrito, á las que, al ponerse en vi
gor la ley se hallen funcionando, lea ha 
concedido un plazo de cinco años para 
que, en la proporción mínima anual de 
una quinta parte, completen dicho des
embolso, estableciendo, en su consecuen
cia, el párrafo 2.® de la disposición 13 
transitoria del Reglamento, que, al dedu
cir la demanda de inscripción, acrediten 
haber realizado el desembolso de una 
quinta parte del capital suscrito, refirién
dose con ello, sin duda alguna, no á la 
quinta parte del capital total, sino á la 
quinta parte del 25 por 100: la correspon
diente, claro está, al primero de los cinco 
años que para el desembolso total les 
concede la Ley.

»No está en lo cierto la Sociedad recu
rrente al suponer que la ley concede la 
facultad de escalonar los desembolsos, 
sea cualquiera su cuantía, en cinco perío
dos de un año: lo que hace es fijar un má- 
ximun de tiempo, cinco años, para el des
embolso total; y un mínimun, el 5 por 100 
del capital suscrito, para cada desembol
so anual.

»Cierto que esto se refiere estrictamen
te á aquellas Sociedades que, al solicitar 
la inscripción, sólo hubieran desembol
sado la primera quinta parte; las que, 
como la Sociedad de que se trata, tuvie
ran hecho un desembolso mayor, debe
rán hacer el del resto hasta completar 
el 25 por 100 del capital suscrito, en pla
zos sucesivos, de forma que en cada uno 
de ellos se hallen dentro de la escala que, 
para completar el desembolso, marcan la 
ley y el Reglamento; de modo que, al 
finalizar el segundo plazo, el desembolso 
sea del 10 por 100, de 15 al tercero, y de 20 
y 25 en los cuarto y quinto.

«En su virtud, la Junta opina:
»1.® Que el capital cuyo desembolso 

en un 25 por 100 exigb el artículo 2.  ̂de 
la ley de 14 de Mayo de 1908 á las Socie
dades por acciones que soliciten ser ins
critas, es el capital suscrito; y á él se re
fieren el párrafo 2.® de la disposición 6.® 
transitoria de la ley y el párrafo 2.® de 
la disposición 13 transitoria Üél I^egla- 
mento para su aplicación.

»2.̂  Que las Compañías existeig t̂es al 
prótiiulgárse la qüe" ñó t i iv ie ra i i^ -  

.i^mbolsado el 25 ppr ,100 de su capital sus
crito, justificarán, al dedíicir la demaaéa 
de ineciSpCldñ,él deseiálKylsbsporíoine-

nos, de una quinta parte de dicho 25 
, por 100;

»3.® Que las Compañías que al presen
tar su demanda de inscripción justifica
ran haber desembolsado en el primer 
plazo, ó sea al formular aquélla, más 
del 5 por 100 de su capital suscrito, pero 
menos del 25, completarán éste de forma 
que, al finalizar el segundo plazo, tangen 
desembolsado el 10 por 100, el 15 al ter
cero y el 20 y 25 al cuarto y quinto res
pectivamente.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como én el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1909.

SXíNCHEZ GUERRA. 
Señor Comisario general de Seguros.

— — ------

ADiniISTEACIl)» C 0 m

MINISTERIO DE ESTADO

A s a n t o i i  e o n t e n e i o s o s .
El Cónsul de España en Orán participa 

á este Ministerio el fallecimiento del súb
dito español José Rodríguez Maturano, 
de veintiún años de edad, natural de 
Granada, soltero, ocurrido el 9 dé Octu
bre de 1907.

Madrid, 3 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa á este Ministerio él 
fallecimiento del súbdito español Jaime 
Cerdá, natural de Pollenfla, provincia de 
Baleares, ocurrido en Paganini el % de 
Diciembre de 1908.

Madrid, 3 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Orán participa 
á este Ministerio el fallecimiento del súb
dito español Segundo Muñoz López, de 
cuarenta y cinco años, natural de Lubrfn 
(Almería), ocurrido el 13 de Mayo de 1908.

Madrid, 3 de Febrero de 1909é=5El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsuf de España en Rosario de 
Santa Pe participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
Paz, de cincuenta y cinco años, soltero.

Madrid, 3 de Febrero de 1909.=^E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en la Habana par
ticipa á este Ministeno el fallecimiento 
dél súbdito español Mañj^éí Gar
cía, ocurrido el 23 Noyi§mbru ultimo.

Madrid, ^  de Febreru de lfi09.=EÍtSiib-

i
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MINISTERIO D,' CñAClA Y JUSTICIA

T r i b n n a l  S i i f i r b m o .
SALA DB LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECRETARÍA 
B$lación dé ¡as pleitos incoados 

ante esta Sala,
2.231.—D. Pedro Ruiz de Arana, como 

marido de D.® Emilia Mavillard y Mu- 
fioz, y D.  ̂Josefa Muñoz, de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 16 de Septiembre 
de 1908, sobre reconocimiento de un cr¿. 
dito procedente de haberes personales, 
devengados desde 1829 á 1851 por el Te
niente Coronel de Infaiotería D, Antonio 
Mavillard.

2.232.-D. Franc’̂ soo de la Terre, de Vi- 
ches (Jaén), co»- t̂ra la Real orden expe
dida por m »;inisterio de la Gobernación 
en 17 de 0;«tubre de 1908, por la que se 
le separa^ Cuerpo de Telégrafos (Oñ- 
cial 8.®)

,^ r̂283.—D. Pedro Berrere Chevas, de 
Málaga, contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribuciones y Rentas de 
19 de Noviembre de 1908, sobre defrau
dación de la contribución Industrial.

2.284.—D. Francisco Hernanz^ Martínez, 
de Madrid, contra acuerdo del Tribunal 
Gubernativo de Hacienda de 14 de Mayo 
de 1908, recaído en expediep/¿e instruido 
oontra las testamentaríertj de D. Isidoro 
Lerena y D.® Engra<¿a Hernanz, sobre 
canje de unas caitas provisionales de 
pago.

2.2S5.—D. ^^osé Sala Cantó, de Novelda 
(Alicante!  ̂ Qerente de la Sociedad José 
Sala y contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas de 26 de Sep- 
íí^jmbre de 1908, sobre imposición de 
inulta por defraudación. (Junta adminis
trativa de Alicante, expediente 23/7.)

2.236.—D. José Sala Contó, de Novelda 
fAlicante), Gerente de la Sociedad José 
Sala y C.% contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas de 2 de Octu
bre de 1908, sobre imposición de multa 
por supuesta defraudación. (Junta admi
nistrativa de Alicante, expediente núme
ro 22/7).

2.237.—D. Antonio Martínez Revora, de 
Valladolid, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 19 
de Diciembre de 1890, sobre que se le no
tifique la resolución que recayera en el 
expediente de 1880, sobre antigüedad en 
su empleo de Alférez, á consecuencia de 
sentencia de 19 de Diciembre de 1887, 
por el delito de homicidio por impruden
cia; y colocación en la Escala.

2.288.—D.** Concepción Gómez Martí
nez, de Madrid, viuda de D. Leovigildo 
García, en su nombre y en el de sus hi
jos menores^ oontra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Fomento 
en 17 y 19 de Octubre de 1908, sobre con
cesión dé marcas i  D. Jesús Rasch en 
expedientes números 18.764 y 14.404 para 
distinguir chocolates.

2.289.—D. Enrique Rodríguez Oños, do 
Málaga, contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo de Hacienda de 19 dé Noviem
bre de 1908, sobre liquidación impugna
da, fecha 22 de Julio de 1907, referente 
al arriendo de cédulas personales duran
te el año 1891-91.

2.240.—La extinguida Compañía Arren
d a ta r ia  de la  G a c e ta  d e  M a d rid , contra 
la  Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 28 de Octubre de 
1908, s o b re  rescisión del contrato de 
^reúdamieifo de4 iotto periódjao oft-

2.241.—La Compañía General de Taba
cos de Filipinas, contra acuerdo del Tri
bunal Gubernativo de Hacienda de 24 de 
Diciembre de 1908, por el que se confir
ma otro acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, que aprobó cierta 
liquidación del impuesto de utilidades.

2.242.—El Sindicato Agrícola ^cAbella 
Vinícola», de Barcelona, coptra la Real 
orden expedida por el Mifiisterio de Ha
cienda en 18 de Septiembre de 1908, so
bre concesión de l^g beneficios de la ley 
de Sindicato^ Agrícolas de 28 de Enero 
de 190*̂ . •

2.248.—D. Cesáreo y D. Melitón Mon- 
forte Pastor y otros, de Rivafrecha (Lo
groño), contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo de Hacienda de 8 de Septiem
bre de 1908, por el que se les declara 
responsables, como fiadores, del débito 
que resultara contra el Arrendatario de 
Consumos de Rivafrecha durante los años 
de 1901 á 1905.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
86 de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 1.® de Febrero de 1909.=E1 Se
cretario Decano, Licenciado Francisco 
Cabello.

— ^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo Snprem o de G n erra  
y Marina»

Eelación de las pensiones declaradas por 
este Consejo SupremOj durante la segun
da quincena del mes de la fecha, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publi^ 
carse en ¡a G aceta  d e  Ma d r id .
Pedro Calvo Canosa y consorte, 137 pe

setas.
Agustina Molina Martínez, 182,50 ídem. 
José Beltrán Aquino y consorte, 182,50 

ídem.
Florentino Fernández Sánchez y con

sorte, 182,50 ídem.
Ignacia González Martínez, 182,50ídem. 
Juan Antonio Ruiz Reyes y consorte, 

137 ídem.
Juan Cié Casadesus y consorte, 182,50 

ídem.
Ana Domínguez Novo, 182,50 ídem. 
Mariano Prados Bonet, 182,50 ídem. 
Jacinta Velasco García, 137 ídem. 
Rosendo Martínez López y consorte, 

137 ídem.
Gabriela Ramírez Dueñas¿ 182,50 ídem. 
Antonio José Goiozález Vallejo, 182,50 

ídem.
Julián González Cocinai y consorte, 

137 ídem.
José Rosoli Marimón, 137 ídem. 
Madrid, 80 de Enero de 1909.—El Ge

neral Secretario, Madariaga.

Belaeiónde las pensiones declaradas por 
este Cornejo Supremo, durante la segun
da quincena del mes de Enero de 1909, 
y que, w n  arreglo al articulo adicional 
déla  ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la G aceta  d e  Mad rid .

Leocadia Rufllanchaa Lozano, 1.725 
pesetas.

D.^ Eugenia Borja Aramburu y heiTaa- 
nas. 1.125 ídem.

y.**

D.® María de los Dolores Cristelly Ba 
ges, 400 ídem.

D.® Teodora Bobadilla y Becar, 1.25C 
ídem.

D.  ̂ Soledad Aguirre Ochandatay, 621 
ídem.

D.® Juana Micaela Argumosa y Boza 
nilla, 3.750 ídem.

D.® Hilaria Serrano Caballero,470ídem 
D.® Dominga Hernández Pozo, 1.12Í 

ídem.
D.® Antonia Martínez übeda, 470 ídem 
D.® Prima Martín Barbadillo, 470 ídem 
D.® Ramona Alchurra Tellechea, 1.25Í 

ídem.
D.® María Julve LechÓn, 470 ídem.
D.® Jacoba Fernández Peña y Alence 

1.260 ídem.
D.* Lucrecia Hermoso Gago y entena 

dos, 1.125 ídem.
D.  ̂Graciana Boloqui y Echezar, 1.25( 

ídem.
D.® María Luisa de la Fuente Rendón 

470 ídem.
D.® Emilia Martí de Revert, 1.250 ídem 
D.® Isabel Recio Izaguirre, 1.250 ídem 
D.® Sofía Montagud Arnau, 1.650 ídem 
D.“ María Cristina López-Oordón y Pas 

tor y hermanos, 3.750ídem.
D.® Eustaquia Mugarza Méndez, 62t

ídem.  ̂ ^
D.® Remedios Fernández Gómez, 40( 

ídem.
D.® Josefa Roldán Carrasco, 1.100 ídem 
D.® Caridad Botet Ozores, 1.726 íd«n 
D.® Concepción González Vilart, 1.25( 

ídem.  ̂ .
D.* María Bouza Becerra y entenada

1.200 ídem. ^
D.® Gervasia Campos Ortiz, 400 ídem 
D.® Josefa Vicente Moreiras, 400 ídem 
D.® Paulina Alberto Delgado, 470 ídem 
D.® María de la Purificación Plá y Car 

si, 1.125 ídem. ,  .
D.® María Anguita Gareía, 1.125 ídem 
D.® Blanca de Castejón y Torre, 1.65<

ídem. . ,  , ,
D.® Elisa Alfonso y López, 626 ídem. 
D.® Dolores Rivas Sardina, 470 ídem. 
D.‘ Amalia Fraga Belosso, 470 ídem. 
D.® Elena Benito María y Latiegui

1.876 ídem. ,
D. Ricardo Butrón y García, 676 ídem 
D.® María de los Dolores Maftez y Ca 

suxa y hermana, 1.380 ídem.
D.® Francisca de Paula Montero Mon

tero, 2.500 ídem.  ̂ .
D. Ramón Sotelo y Pineda, 862,60 ídem 
D.® María del Carmen Nogueira Ont

llera, 626 ídem. . .
D.** Victoria Matute Marín, 470 Wem. 
D.® Rafaela Antón Caminero, 400 íden 
D.® María de los Dolores Maestre Teje

b.® María Gorráiz B a m í^ ,  1.126 íden 
D.® Pura CordovUía CaoliUa, 1.10

*̂*d !® Elisa Garró Mota, J.*60ídem.
D.® María Monserrat Josefa DespujoJ

y I)® ^M aría^ l*pS ir Castañedo Cast 
11<̂  626^í^m. y Trüló, 2.062,6

Gregoria Día* y DIm , 625 ídem._ 
D.® Alicia Manchón Bemard, 1.12

^^D*' AdeiaiótoEsoudero San*, l.é50 ideo 
D.® Felisa ITaliente Nararro, 470 íden 
D.® Juana Irene Torrado y Varga

^ d !^LuoS*Díivs Castaño, 625 ídena. 
D.® Rafaela T.orresy Segum, 470 ídei 
D.® María NieN»es Ramos Calleja, L2i

p.*" Herminia A.n?oja»<3dme® y hen»
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Ana Ferrer y Morera, 1.650 ídem. 
Soíía Rodríí^uez del Alamo Cerro 

J  hermana, 470 ídem.
Madrid, 4 de Febrero de 1909.=El Ge

neral Secretario, Madariaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

B lreee iA n  G e n e r a l 4 o la  D end a  
y  € i » s e s  P a s l T a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería dé la misma, esta- 
iblecida en la calle dé Atocha, número 16, 
«e verifiquen, en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
ft continuación se expresan y que se en
treguen los v£^ores siguientes:

IHas Sf 9 y 10 de Febrero,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálico hasta el número 
3Q«500,

IHa Ih
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corriente» de efectos hasta el número 
30,438.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo ft la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respecti
vamente, hasta el número 32.366.

Pago de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación da sus 
respectivas hojas de cupones, con arre- 
fio á la Real orden de 18 de Agosto de 
1893, hasta el número 3.045.

Pago de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 jK)r 100 con arreglo á la ley 
de 27 do Marzo de 1900, hasta él número 
2.277.

 ̂Pago de carpetas de conversión de re
siduos de la Deuda al 4 por 100 interior 
harda el número 9.736.

Pago de carpetas provisienales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el cange por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 2 de 
M^o de 1900, hasta el número 11.122.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
•misión de 31 de Julio de 1900, por can- 
ge dé carpetas provisionales de igual 
renta con arreglo á la Real orden de 14 
dé Octubre de 1901, hasta el número 
8.674.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión, de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otras de igual renta, de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899 factu
ras presentada» y corriente», hasta el nú
mero 13.175.

Bia 12.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
zo m .

Dia 13.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de efectos hasta el número 
S0.488.

Reembolso de acciones de Obras Pú
blicas y carreteras de 34, 20 y 55 millo
nes de reales, facturas presentada» y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Fagé dé carpeta» dé intereses de toda

bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presenta
das y corriente».

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior»

E ntrega de valores depositados én arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
y conversiones, renovaciones y cange.

Madrid, 5 de Febrero de 19Ó9.—E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

ASUNTÓS b i  ü'LTHAm ÁR

A D. Cristóbal Martín Blanco.
El Sr. Presidente de la Junta clasifica

dora de las obligaciones procedentes de 
Ultramar) comunica á este Centro que, 
en sesión celebrada el día 19 de Efiero 
del corriente año, se acordó clasificar en 
el apartado letra B  del grupo 1.°, ar
tículo 1.̂  ̂de ia ley dé 30 de Julio de 1904, 
el único crédito de la relación húmero 
877, por el concepto de «haberes pasivos», 
perteneciente ft D. Cristóbal Martín Blan
co, é importante 214,77 pesetas. .

Y siendo desconocido el paradero del 
interesado, y á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 45 del Reglamento de proce
dimiento para las reclamaciones econó* 
mico-administrativas, de 13 de Octubre 
de 1903, se publica el precedente acuer
do en la GAdBrA nfí M a d r i d , advlrtién- 
dole qué contra el mismo podrá inter
poner, si procediese, recurso contencio- 
so-administrativo ante la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, dentro del plazo 
de tres meses, contados desde el siguien
te día al de la notificación del anterior 
acuerdo, ó sea al de esta inserción.,

Madrid, 3 de Febrero de 1909.=Cehón 
del Alisal.

D irección D eneral de Contrilm -
cienes. Im puestos y R entas.
Relación de los individuos agraciados 

con los honores de Jefe superior de Ad
ministración civil y de Jefes de Admi
nistración que se declaran confirmados 
por haber hecho efectivo el impuesto co
rrespondiente que señalan las tarifas de 
la ley de 5 de Diciembre de 1899.

Jefes superiores de Administración civil,
D. José García Berdoy.
» Joaquín Rosell y B rú ..
» Enrique Benito Chavarri.
» Leoncio García Sicart.
» Juan de la Cruz Cañas y Rey.

. > José García Cosio.
» Manuel Linares Rivas.
» Ramón Gutiérrez Aguilar.
» Francisco de Paula Vigil y Barrera.
» Miguel Coll y Cardona.

Jefes de Administración civil.
D. Enrique Gilaberte y Ordiñola.
» Celestino del Carmen Pérez y Mar

tín.
» Sandalio María Calderón y Sftnchez.
» Nicolás Pérez Santamarina y Ruiz,
» José María Llord y Alaria.
» Carlos AlbÓ y Ray.

Madrid, 3 de Febrero.de 1909.=*=E1 Di
rector general, C. R. Soler.

MINISTERIO DE FOMENTO

DlreeeiAu R eneru l Jicnrlcul* 
tura» In d u s tr ia  y Comeréta.

hoktss
En 22 del corriente mes »e ha dictado 

por «sta W  iittíí& a Hi*

«Examinado el presupuesto^ elevado á  
este Ministerio por la inspección de Reí- 
poblaciones forestales y piscícolas, coa 
destino á los gastos que durante el actuaL 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proyectado» para la segunda y ter
cera sección de la tercera División hidro- 
lógico-forestal, relativo» á Sierra de E»- 
puña y á los Montes de Lorca, así como 
el que ha formulado el Ingeniero jefe do 
la misma para los citados servicios, quo 
asciende a la cantidad de 162.377 peseta» 
y 59 céntimos:

Considerando que, si bien la propuesta 
80 halla ajustada ft lo que previenen las 
vigentes Instrucciones de servicio, como 
quiera que la cantidad consignada en el 
vigente presupuesto para la ejecución, do 
trabajos hidrológioo-forestales no permi
te su aprobación por el total de su im
porte, ha sido necesario reducirla consi
derablemente, rebajando aquellas parti
das que no se juzgan tan indispensables 
para la buena marcha del servicio, si 
bien dejándolas suficientemente dotadas, 
y atendiendo muy principalmente á la 
conservación dé lo ejecutado;

S. M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto por la oantidad dé 
87.542 pesetas, para atender á los mencio^ 
nados servido» terce
ra División hidrol^íco-’í®̂ ®®̂ ^̂  J  para el 
corriente año económico, 
aplicará al Capítulo 6.^ K  del
Presupuesto vigente de este MT Uisterio, y  
Concepto 31 del mismo, relativo ^ 
vicio de repoblaciones hidrológico*’!®^®* 
tales y piscícolas*, debiendo soliciu^^*® 
los libramientos de fondos en la fomTU 
establecida.» . .

Y atendiendo á que los servicios ^ua 
han de ejecutarse con cargo al referido» 
presupuesto no deben ser objeto de con
trata, dada su naturaleza, se ha  ̂dispuesto* 
»e verifiquen por administración confor
me preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á 
los servicio» de Agricultura y Montes por 
el de 11 de Julio de 1904.

Madrid, 30 de Enero de 1909. Di* 
rector general, M. Ordóñez.

En 1.® del corriente mes se ha dictado 
por este Mnisterio la Real orden si
guiente:

«Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección de Re
poblaciones forestales y piscícolas, con 
destino á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra
bajos proyectados paca la cuenca del Lo  ̂
zoya, que comprende la sección primera 
de la zona alta, las secciones primera y  
segunda de la zona central, y la seccióa 
primera de la zona inferior o de las tur
bias, quee»t|h  á cargo de la cuarta Divi
sión hidrológico-forestal, así como el que 
ha formulado el Ingeniero jefe de la 
misma para las secciones primeras de 
dichas zonas y de la cuenca del Guada- 
lix, ^ue asciende á 118.623 pesetas y 89 
céntimost

Considerando que, si bien la propues^ 
ta de la División se halla ajustada a las 
vigentes Instrucciones de servicio, como 
quiera que el crédito para ejecución de 
trabajos hidrológico-forestale» qué figu
ra  en el presupuesto de este Ministerio, 
no permite la aprobacióu de dicha pro
puesta, ha sido preeiso introducir en la  
misma algunas rebajas y aun suprimir 
aquellas partidas que no se juzgan por 
ahora mdispensablleaparalaproBcieución
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á expropiaciones, dejando bien dotadas 
las partidas para los trabajos de repo
blación y corrección, y

Considerando que, dada la convenien
cia de reconcentrar el servicio en toda la 
cuenca del Lozoya, para la protección de 
las obras del Canal y el buen régimen 
de las af^uas, está justificado q̂ ue por la 
Inspección se baya suspendido el con
cerniente á la cuenca del río Guadalix, 
en la que basta ahora no hay hechos más 
que estudios, y extender los trabajos á la 
sección segunda de la zona central de 
dicha cuenca del Lozoya,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por estaJDirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto para trabajos hi- 
drológico-forestales en la cuenca del 
Lozoya, durante el corriente año eco
nómico, por la cantidad de^2.025 pese
tas, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.® 
artículo 4.* del presupuesto vigente de 
este Ministerio, y concepto 3Í del mis
mo, relativo á «Servicio de repoblacio
nes hidrológico-forestales y piscícolas», 
debiendo solicitarse los libramientos de 
fondos jpn la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que 
han de ejecutarse con cargo al referido 
presupuesto no deben ser objeto de con
trata, dada su naturaleza, se ha dispues
to se verifiquen por administración, 
conforme preceptúa el Real decreto de 
12 de Novierqbre de 1886, mandado 
aplicar á los servicios de Agricultura y 
Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid, 3 de Febrero de 1909.=E1 Di- 
.rector general, M. Ordóñez. ^

En 22 del corriente mes, se ha dictadí) 
^or este Ministerio la Real orden si
guiente:

«Examinado el presupuesto elevado á 
este Ministerio por la Inspección de re
poblaciones forestales y piscícolas con 
destino á los gastos que durante el actual 
año económico han de ocasionar los tra- 
baios proyectados para la Cuenca del río 
Alcaide, montes de Vélez-Blanco y María, 
de Rict )te y Blanca, y Cuenca dé Anda- 
Yáx, que Constituyen las Secciones cuarta 
y quinta de la tercera División hidroló
gico-forestal, así como el que ha formu
lado el Ingeniero Jefe de la misma para 
ios citados servicios, que asciende á la 
cantidad de 122.407,21 pesetas:

Considerando que con el fin de ajustar 
las partidas de este presupuesto al crédi
to concedido en el de este Ministerio para 
el servicio hidrológico-forestal, ha sido 
preciso introducir en las mismas impor
tan íes reducciones, si bien dejando sufi
cientemente dotadas laS que se refieren á 
los trabajos de corrección y auxiliares, y 
•in desatender tampoco las que hacen re
lación á gastos generales, y muy princi
palmente á los concernientes á la conser
vación de lo ejecutado;
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge- 
neml, ha tenido á bien aprobar el expre- 
;sado presupuesto p*or la cantidad de 
Yó.063 pesetas, para atender á los men
cionados servicios dependientes do la 
“férCera División hidrológico-forestal y 
para el comente año económico; cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.®, artíca- 
do 4.  ̂del presupuesto vigen4e de este Mi- 
'nisterio y  concepto 31 del mismo, relatí- 
^vo á «Serviciokle repoblaciones hidroló- 
¿icG-fóresíales y piscícolas», debiendo so

licitarse los libramientos de fondos en 
la forma establecida».

Y atendiendo á que los servicios que 
han de ejecutarse con cargo al referido 
presupuesto no deben ser objeto de con
trata, dada su naturaleza, se ha dispuesto 
se verifiquen por Administración, con
forme preceptúa ©1 Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á 
los servicios de Agricultura y Montes por 
©1 de 11 de Julio de 1904*

Madrid, 30 de Enero de 1909.=íEl Di- 
ractor general, M. Ordóñez.

En 22 del corriente mes se ha dictado 
por este Ministerio la Real orden si- 
guientei

«Examinado el presupuesto elevado á  
este Ministerio por la Inspección de Re
poblaciones forestales y piscícolas, con 
destino á los gastos que durante el ac
tual año económico han de ocasionar los 
trabajos proyectados por las Dunas del 
Nordeste.de la Península, y para la sec
ción prináera de la cuenca del río Fran- 
colí, que están á cargo de la primera Di
visión hidrológico-forestal, así como el 
que ha formulado el Ingeniero jefe de la 
misma para el citado servicio, y que as
ciende á la cantidad de 128.745 pesetas y 
81 céntimos;

Considerando que, si bien las partidas 
de este último presupuesto están bien 
justificadas y corresponden á la impor
tancia de los trabajos que en las Dunas 
y en la referida sección se deben reali
zar, ha sido preciso introducir en las 
mismas algunas reducciones por la ne
cesidad de distribuir equitativamente el 
crédito concedido para el servicio hidro- 
lógico-forestal, en el presupuesto do este 
Ministerio, entre las Divisiones que ac
tualmente existen; y

Considerando que con la cantidad á 
que queda reducido por la Inspección el 
presupuesto de que se trata, quedan 
convenientemente dotados todos los gas
tos que se refieren á los trabajos de re
población y corrección, como preferen
tes, así como los trabajos auxiliares, sin 
dejar de atenderse los correspondientes 
á gastos generales, y muy principalmen
te lo que concierne á la conservación de 
lo ejecutado.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á  bien aprobar el ex
presado presupuesto por la cantidad de
91.200 pesetas para atender á los men
cionados servicios, dependientes de la 
primera División hidrológico-forestal y 
para el corriente año económico, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo VI, artícu
lo 4.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y concepto 31 del mismo, re
lativo á «Servicio de repoblaciones hi
drológico-forestales y piscícolas», debien
do solicitarse los libramientos de fondos 
en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que 
han de ejecutarse con cargo al referido 
presupuesto, no deben ser objeto de con
trata, dada su naturaleza, se ha dispues
to se veriquen. por administración, con
forme preceptúa el Real deereto de 12 de 
Noviembre d© 1886, mandado aplicar á 
los servicios de Agricultura y Montes por 
el de 11 de Julio de 1904.

Madrid, 30 de Enero de 1909.^E1 Di
rector general, M. Ordóñez.

En 31 de Enero se ha dictado por ©sti 
Ministerio la Real orden siguiente:

En el concepto 26 del capítulo VI ar
tículo 4.* del presupuesto vigente de ©ate 
Ministerio se consignan ciento cuarenta 
y siete mil pesetas con destino á «Indem
nizaciones y gastos de movimiento d€ 
personal técnieo y auxiliar para visitas 
de inspección, traslados de residencia j  
trabajos de campo que origino el servi
cio de Ordenaciones»; y debiendo tenei 
la indicada partida la aplicación conve
niente á fin de que las necesidades que 
deben atenderse, se cumplan con regula
ridad sin menoscabo del servicio;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto que se autorice á la 
Inspección de Ordenaciones para la in
versión de la citada partida de 147.00C 
pesetas, consignada en el capítulo j  ar
tículo expresados: debiendo solicitar d i
cha Inspección los libramientos de fondos 
y rendidlas cuentas en la forma que es
tablecen las disposiciones sobre Conta
bilidad y ejecutarse los servicios por Ad
ministración, puesto que por su índole 
especial no pueden ser objeto de con-

De orden del señor Ministro lo comu
nico áV- S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 4 de Febrero de 1909.—El Di
rector General Ordoñez.
S e ñ o r  Ordenador de pagos de este Mi- 

disterio.

En 1.° de los corrientes se ha dictado 
por este Ministerio la Real orden si
guiente:

«Examinado el presupuesto que ha re
mitido ki Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para indemniza
ciones y gastos de movimiento que ha de 
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de 1909 el personal facultativo 
y auxiliar de la cuarta División hidrolo- 
gico-íórestal en la inspección y compro
bación de los trabajos, estudios, inspecv 
ción y dirección; y

Considerando que para formular las 
diferentes partidas que la propuesta^ií^n- 
prende se ha tenido en cuenta el impulso 
y desarrollo que ha de darse á los traba
jos, en relación con la cuantfa de los cré
ditos consignados para su ejecución;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge-̂  
neral, ha tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto para el actual año eco
nómico, por su total importe de 10.529 
pesetas, cuyo gasto se aplicará al Capí
tulo 6.", Artículo 4.*̂  deDpresupuesto vi
gente de este Ministerio y Concepto 33 del 
mismo, relativo á «Servicio de Repobla
ciones hidrológico-forestales y piscíco
las», debiendo solicitarse los libramien
tos de fondos y justificarse su inversión 
en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que 
han de ejecutarse con cargo al referido 
presupuesto no deben ser objeto de con
trata, dada su naturaleza se ha dispuestc 
se verifiquen por administración, confór
me preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar i 
los servicios de Agricultura y Montes poi 
el dé 11 de Julio de 1904.

Madrid, 1.̂ ' de Febrero de 1909.=:;í:E1 Dt 
recror general, M. Ordóñez,


